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GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA ·· o~ W <0-.1. 

Ordenanza Regional 
NO 177-AREQUIPA 

El Consejo Regional de Arequipa 
Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente: 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Estado modificado por la ley W 27680 - Ley 
de Reforma Constitucional del capitulo XIV del Título IV, establece: "Los gobiernos regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia ... "; 

Que, con fecha 29 de diciembre del 2011 el Consejo Regional aprobó mediante Ordenanza 
Regional N° 155-AREQUIPA el Reglamento para el Proceso de Evaluación y Selección de 
Postulantes a Gerente Regional de Educación, Directores de unidades de Gestión Educativa Loca 
y Otros Funcionarios del Gobierno Regional de Arequipa; posteriormente, mediante Ordenanza 
Regional W 157-AREQUIPA, de fecha 08 de febrero del 2012 se modificó el Reglamento para el 
Proceso de Evaluación y Designación de aspirantes a Gerente Regional de Educación, Director 
de Gestión Pedagógica, Director de Gestión Institucional, Director de Administración, Director de 
UGEL, Director de Gestión Pedagógica de UGEL, Director de Gestión Institucional de UGEL y Jefe 
de Administración de UGEL en la Región de Arequipa; 

Que, mediante Oficio N° 219-2012-GRAjCR-CECTI el Presidente de la Comisión de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación solicitó al Gerente General de la Región, quien preside la 
Comisión Evaluadora, informe sobre el avance y desarrollo del proceso de evaluación y selección 
de postulantes; en tal sentido, mediante Oficio N° 847-2012-GRA/PR-GGR, el Gerente General 
de la Región, informó que conforme al Título III y IV - PreselecciÓn de Postulantes y 
capadtación Evaluada, respectivamente - del Reglamento del Proceso de Evaluación y Selección 
se procedió a cursar los oficios correspondientes a la Universidad Nacional San Agustín, 
Universidad católica Santa María y Universidad católica San Pablo, para que participen de estás 
Etapas del Proceso; sin embargo, no ha habido respuesta por parte de la Universidad Nacional 
San Agustín y la Universidad católica Santa María; y, la Universidad católica San Pablo contestó 
manifestando que conforme al reglamento se observó que estaba fuera del plazo establecido, 
motivo por el cual se eximía de participar; 

Que, por todo ello, el Gerente General Regional propone: «a» la suspensión de los artículos 
pertinentes del Título IV de las Ordenanzas Regionales N° 155 Y 157; «b» la modificación de 
los artículos que resulten afines y/o concordantes; ((e)) se excluya a la Gerencia General 
Regional de la Comisión Evaluadora por motivo de las recargadas labores y/o actividades que 
diariamente debe afrontar; y, ((d)) se apruebe un Texto Único Ordenando de la Ordenanza; 

Que, conforme al artículo IS° de la Ley N° 27867 / Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, es 
atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materia de su competencia y funciones del Gobierno Regional; 

Que, por estas consideraciones y al amparo de lo regulado en la Ley NO 27783, de Bases de la 
Descentralización, Ley NO 27867, Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modifICatorias, y lo 
dispuesto en ia Ordenanza I<egional NO 00I-AREQUIPA, la Ordenanza Regional NO 010-Arequipa 
y la Ordenanza Regional NO 154-AREQUIPA. 

SE ORDENA: 

Artículo 1°,_ MODIFICAR el artículo 5°, 10°, 13°, 14°, 15°, 18° Y 19° del Reglamento para el 
Proceso de Evaluación y Designación de Aspirantes a Gerente Regional de Educación, Diredor 
de Gestión Pedagógica (GREA), Director de Gestión Institucional (GREA), Director de 



Administración (GRE.4), Directores de UGEL, Director de Gestión Pedagógica de UGEL, Director 
de Gestión Institucional de UGEL y Jefe de Administración de UGEL en la Región Arequipa, 
aprobado por Ordenanza Regional N° 155 Y modificada por Ordenanza Regional W 157 -
AREQUIPA, siendo la redacción del texto el siguiente: 

Artículo 5°.' Comisión Evaluadora Regional 

5 .1 Este proceso estará a cargo de una Comisión Evaluadora Regional nombrada a 
través de Resolución Ejecutiva Regional y confonmada por cinco (05) integrantes: 

6. El Jefe de la Oficina de Planea miento y Desarrollo Institucional, quien la 
preside. 

7. El Jefe de la Oficina Regional de Recursos Humanos. 
8. El Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica. 
9. Un representante de la Facultad de Educación de la Universidad católica 

Santa María, acreditado por el Rectorado. 
10. Un representante de la Facultad de Educación de la Univers,,!ad Nacional 

de San Agustín, acreditado por el Rectorado. 

5.2 Podrán participar en las acciones de la Comisión Evaluadora Regional, en 
calidad de Veedores, con voz y sin voto, un representante del Colegio de 
Profesores de Arequipa y un representante del SllTEP de Arequipa. 

Para el desarrollo de las actividades que fuere necesario la Comisión Evaluadora 
Regional podrá solicitar el apoyo al Ministerio Público, Policía Nacional del Perú, ORCI 
y/o Defensoría del Pueblo, en salvaguarda de la seguridad y control del proceso. 

5.3 El plazo para designar a representantes, debidamente acreditados, es de dos 
(2) días hábiles. El plazo para la instalación de la Comisión Evaluadora Regional es 
de cinco (5) días hábiles de entrada en vigencia esta norma regional. 

5.4 La Comisión Evaluadora Regional considerará en su cronograma que l·, 
realización de este proceso no deberá exceder de (75) setentaicinco día: 
calendario. 

Artículo 10°.- Verificación de Requisitos Generales 

1) Son requisitos generales que los aspirantes a cargos con aplicación especial de la Ley 
del Profesorado 24029 o la Ley de la carrera Pública Magisterial 29602, deberán 
acreditar: 

g) Ser Docente Titulado: Adjuntar copia legalizada notarial de título Profesional. 
h) Ser miembro hábil del Colegio Profesional de Profesores: Adjuntar constancia 

original vigencia 30 días. 
i) Ser Docente activo o cesante de la Región Arequipa. 
j) Adjuntar constancia original o copia de Resolución legalizada notarial de tener: 

C. IV y V nivel en el Régimen de la Ley del Profesorado y/o el Régimen de la 
carrera Pública Magisterial, para desempeñar funciones de Gerente Regional 
de Educación 

D. 11, IlI, IV o V nivel en el Régimen de la Ley del Profesorado y/o el Régimen 
de la carrera Pública Magisterial, para desempeñar funciones de Director de 
UGEL y demás cargos. 

k) Tener Maestría en Educación y/o Gestión Pública o Gerencia Pública: Adjuntar 
copia legalizada notarial 

1) Adjuntar Declaración Jurada, en formato F2: De NO tener impedimento para ser 
designado, de NO estar sancionado administrativamente y de NO tener 
Antecedentes Penales ni Judiciales. 

ll) Quienes aspiran a desempeñar cargos que, según los Instrumentos de Gestión 
correspondientes, están considerados como de Régimen Administrativo, deberán 
acreditar: 

a) Ser Profesional Titulado: Adjuntar copia legalizada notarial de Título Profesional 
en Administración, Contabilidad, Economía, Ingeniería Comercial o Ingeniería 
Industrial. 




















